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nistración de la Junta de Andalucía en el ejercicio de sus
competencias.

5. El titular de la Dirección General de Fondos Europeos
formará parte, como vocal, de la Comisión de Asuntos Europeos
y Cooperación Exterior y del Comité de Inversiones Públicas.

Artículo 17. Intervención General de la Junta de Andalucía.
La Intervención General de la Junta de Andalucía, además

de las funciones genéricas que le corresponden como Dirección
General y de las específicas previstas en la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía y demás
normativa de aplicación, tiene el carácter de órgano directivo
de la Contabilidad Pública de la Junta de Andalucía, sus Orga-
nismos, Instituciones y Empresas; órgano superior de todas
las Intervenciones de la Comunidad Autónoma; órgano de con-
trol interno de todos los actos, documentos y expedientes de
la Junta de Andalucía y de sus Organismos Autónomos de
los que se deriven derechos y obligaciones de contenido eco-
nómico; y órgano de control financiero de la Administración
de la Junta, sus Organismos, Instituciones y Empresas así
como de las entidades, empresas y particulares por razón de
las ayudas, subvenciones, créditos y avales concedidos por
la Junta de Andalucía o por sus organismos.

Sin perjuicio de su plena autonomía en el ejercicio de
sus funciones, la Intervención General de la Junta de Andalucía
queda adscrita a la Viceconsejería.

Disposición adicional única. Desconcentración de com-
petencias.

Corresponden a los titulares de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Economía y Hacienda las funciones
de aprobación de gastos, su compromiso, liquidación y pro-
puesta de pago previstas en el artículo 50 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en relación a los créditos que se asignen a cada Dele-
gación para atender los gastos propios de los servicios a su
cargo, cualquiera que sea la naturaleza y cuantía de éstos,
incluidos los de personal, así como las funciones de formación
y demás que correspondan en relación a las nóminas del per-
sonal al servicio de los mismos.

Asimismo, todas las facultades que corresponden al órga-
no de contratación, de conformidad con el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
y demás normativa que sea de aplicación, en relación a los
contratos de obras, suministros, consultoría y asistencia y de
servicios, derivados de la gestión de los créditos para gastos
propios de los servicios a su cargo y cuya cuantía no exceda
de 400.000 euros.

Disposición transitoria única. Adscripción de los puestos
de trabajo.

Hasta tanto se apruebe la nueva Relación de Puestos
de Trabajo de la Consejería, las unidades y puestos de trabajo
de nivel orgánico inferior a Director General continuarán sub-
sistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos
presupuestarios a que venían imputándose, pasando a depen-
der provisionalmente, por resolución del titular de la Vicecon-
sejería de Economía y Hacienda, de los centros directivos que
correspondan de acuerdo con las funciones atribuidas por el
presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en este Decreto y, expresamente, el Decreto 137/2000,
de 16 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica
de la Consejería de Economía y Hacienda.

Disposición final primera. Habilitación para ejecución y
desarrollo.

Se autoriza al titular de la Consejería de Economía y
Hacienda para dictar las disposiciones necesarias en ejecución
y desarrollo de lo establecido en este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 18 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se realiza una emisión de Deuda de la Junta
de Andalucía por importe de 100.000.000 de euros,
con cargo al Programa de Emisión de Bonos y
Obligaciones.

El Decreto 94/2004, de 9 de marzo, autoriza en su Dis-
posición Adicional Primera, al Director General de Tesorería
y Política Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, de conformidad con las condiciones y carac-
terísticas establecidas en el mismo y en la Orden de 2 de
agosto de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se regula el Programa de Emisión de Bonos y
Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El artículo 5 de la Orden de 2 de agosto de 2001, ante-
riormente mencionada, establece la posibilidad de realizar emi-
siones a medida de Deuda Pública entre el Grupo de Creadores
de Mercado, de acuerdo con lo dispuesto para este proce-
dimiento en el Capítulo III de dicha Orden.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E

1. Llevar a cabo una Emisión de Deuda por importe de
100.000.000 de euros, dentro del Programa de Emisión de
Bonos y Obligaciones autorizado por Decreto 94/2004, de
9 de marzo, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 2
de agosto de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda.

2. Las características de la emisión son las que a con-
tinuación se indican:

a) Importe: 100.000.000 de euros.
b) Modalidad: Emisión de Obligaciones de la Junta de

Andalucía.
c) Importe mínimo de suscripción y negociación: 1.000

euros.
d) Precio neto de emisión: 99,729%.
e) Fecha de emisión y desembolso: 24 de mayo de 2004.
f) Cupón: 5,15% fijo anual. Se efectuará el pago del primer

cupón, por su importe completo, el día 24 de mayo de 2005.
g) Representación de los valores: Exclusiva en anotaciones

en cuenta.
h) Precio de amortización: A la par, por el valor nominal.
i) Fecha de amortización: 24 de mayo de 2034.
j) Segregabilidad: Las Obligaciones que se emitan tendrán

carácter segregable, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 185/1998, de 22 de septiembre.
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k) Liquidación y Compensación: Mercado de Deuda Públi-
ca en Anotaciones-IBERCLEAR.

Sevilla, 18 de mayo de 2004.- La Directora General,
Asunción Peña Bursón.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

DECRETO 240/2004, de 18 de mayo, por el que
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, modifica la denominación y
las competencias de distintas Consejerías de la Administración
de la Junta de Andalucía, recogiendo su artículo 8 las que
corresponden a la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
que son las que tenía atribuidas la anterior Consejería de Turis-
mo y Deporte, así como las ejercidas por la Consejería de
Economía y Hacienda a través de la Dirección General de
Comercio. Asimismo, se adscribe a la Consejería la empresa
pública Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA).

En orden a adaptar el Departamento no sólo a las nuevas
competencias asumidas, sino también a la realidad y a la
tendencia de los sectores cuyas competencias residen en la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, es preciso esta-
blecer su nueva estructura, introduciendo diferentes altera-
ciones orgánicas. En este sentido, destaca la potenciación del
órgano responsable, entre otras funciones, del análisis de la
evolución turística y del impulso de la calidad del turismo,
configurando una Dirección General que específicamente asu-
me estas funciones, en el marco de la Ley 12/1999, de 15
de diciembre, del Turismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26.12
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, corres-
ponde al Consejo de Gobierno aprobar la estructura orgánica
de las Consejerías.

En su virtud, previo informe de la Consejería de Economía
y Hacienda, con la aprobación de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, a propuesta del Consejero de Turis-
mo, Comercio y Deporte, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 18 de mayo de 2004,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

A la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en el
marco de las competencias atribuidas a la Comunidad Autó-
noma por el Estatuto de Autonomía para Andalucía, le corres-
ponden las relativas al turismo, al comercio y a la artesanía
y al deporte, ejerciendo estas competencias mediante la pla-
nificación, la ordenación, la promoción y el desarrollo de dichas
materias.

Artículo 2. Organización general de la Consejería.
1. La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, bajo

la superior dirección de su titular, se estructura para el ejercicio
de sus competencias en los siguientes órganos o centros
directivos:

- Viceconsejería.
- Secretaría General para el Deporte, con nivel orgánico

de Viceconsejería.
- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de Planificación y Ordenación Turística.

- Dirección General de Promoción y Comercialización Turís-
tica.

- Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística.

- Dirección General de Comercio.
- Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva.
- Dirección General de Tecnología e Infraestructuras Depor-

tivas.

2. En cada provincia existirá una Delegación Provincial de
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, correspondiendo
a su titular la representación política y administrativa de la mis-
ma, la superior dirección de los servicios dependientes de
la Consejería, y la programación, coordinación y ejecución
de toda la actividad administrativa de la misma, dentro de
su respectiva provincia.

3. Dependen de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, el Instituto Andaluz del Deporte y el Centro Andaluz
de Medicina del Deporte.

4. Se hallan adscritas a la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, las empresas públicas Turismo Andaluz, S.A.,
la Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA) y
Deporte Andaluz, S.A.

5. El titular de la Consejería estará asistido por un Gabi-
nete, cuya composición será la establecida en la normativa
vigente.

Artículo 3. Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección, bajo la presidencia del titular

de la Consejería, asistirá a éste en el estudio, formación y
desarrollo de las directrices del Departamento. Estará com-
puesto por quienes ostenten la titularidad de los órganos direc-
tivos del mismo.

2. Podrán ser convocados al Consejo de Dirección, cuando
lo estime procedente la presidencia, los titulares de las Dele-
gaciones Provinciales, de los órganos, empresas y entidades
dependientes de la Consejería, así como de sus unidades
administrativas.

Artículo 4. Régimen de suplencias.
1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular

de la Consejería, será suplido por el titular de la Viceconsejería,
salvo lo establecido en el artículo 16.6 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Vice-
consejero o de los titulares de los Centros Directivos, éstos
serán suplidos por el Secretario General Técnico de la Con-
sejería y, en su defecto, por el titular del Centro Directivo que
corresponda por orden de antigüedad en el desempeño del
cargo, que asimismo suplirá al Secretario General Técnico.

3. En todo caso, el titular de la Consejería podrá designar
para la suplencia al titular del órgano directivo que estime
pertinente.

Artículo 5. Viceconsejería.
1. El Viceconsejero ejerce la jefatura superior de la Con-

sejería después de su titular, asumiendo la representación y
delegación general de la misma, así como la coordinación
general del Departamento en su ámbito central y periférico,
correspondiéndole las competencias atribuidas por el artícu-
lo 41 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma y, además, aque-
llas específicas que el titular de la Consejería expresamente
le delegue.

2. Con tal carácter, y bajo las directrices del titular de
la Consejería, tiene las siguientes competencias:

a) Asistir al titular de la Consejería en el control de eficacia
del Departamento.


